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Informatizar la justicia no es comprar mil máquinas y repartirlas por partes iguales en todos los juzgados.

Si a un organismo judicial que está trabajando en forma desordenada, le introducimos  un equipo de computación, lo más probable es que en lo sucesivo ande peor, ya que se cumplirá el axioma informático “donde entra basura, sale basura multiplicada”.

La revolución tecnológica nos obliga a hacer una revisión de nuestros métodos de trabajo, para poder aprovechar los beneficios del nuevo sistema. La informática nos permite mejorar nuestras tareas pero, a su vez, nosotros tenemos que  organizarnos bien, para que el sistema funcione. No es hacer más esfuerzo, sino aprovecharlo mejor.

EL TRABAJO EN EQUIPO

Cualquier empresa privada de mediano volumen y éxito apreciable, hace tiempo que ha cambiado la verticalidad de mandos, por el trabajo en equipo u horizontal.

Ya no estamos en presencia de un patrón que ordena y empleados que obedecen, sino de un conjunto de seres inteligentes, pensantes, liderados por un gerente, capataz, jefe, juez o director. La consigna es aprovechar la capacidad de todos, sumándola, recibiendo diariamente ideas mejoradoras, provengan del ordenanza, portero o del gerente general. 

Un maestro de estas nuevas técnicas, Bob Nelson, ha dicho: “ninguno de nosotros es más inteligente que todos nosotros” y, en un folleto de United Technologies Corporation, se puede leer:

“Nada, ni siquiera la tecnología más avanzada, es tan formidable como un grupo de personas que trabajan con entusiasmo por alcanzar una meta común. Sean como un ejército, una nación o una corporación, las personas son arrolladoras cuando las mueve una visión común y cuando tienen el poder y los medios para hacerla realidad.”

DEL FEUDO A LA “EMPRESA”

Más de una vez se ha dicho que “cada juzgado es un feudo”, a lo que algunos han agregado “y dentro de él, cada empleado tiene su quintita”, frases que reflejan la triste realidad que hemos vivido en el ámbito tribunalicio durante las últimas décadas, y que nos han llevado a una lamentable situación de desprestigio.

Todavía hay jueces que se resisten al cambio. No aceptan trabajar en equipo con sus empleados ni con sus colegas. Una de las experiencias que tuve en mi desempeño como magistrado, es la visita que hice a otro para proponerle algunas innovaciones que podíamos realizar en conjunto. La conversación fue bastante difícil, y terminó con esta frase “no me puede venir a decir  usted, lo que tengo que hacer yo”.

Lamentablemente, ese colega quería seguir siendo el Señor de su feudo, a la vez que ignoraba un antecedente muy ilustrativo: cuatro jueces civiles de Phoenix (Arizona) acordaron controlarse recíprocamente en relación con el desempeño de sus respectivos juzgados. Al cabo de un año, comprobaron que habían mejorado en más de un 30% al compararse con los colegas que se habían quedado fuera del convenio. 

Pero aquella anécdota no puede llevarnos a pensar que todo es negativo, porque hay juzgados que están trabajando como verdadera “empresa de servicio de justicia”. No son muchos, pero los hay. Yo podría mencionar una veintena.

No cabe duda que, para que el derecho se transforme en justicia, hace falta un TRABAJO PROCESAL que tiene características similares a la oficina de una empresa privada, y estos jueces han sabido trasladar las técnicas de aquéllas al ámbito tribunalicio, sin desmedro de su actividad jurisdiccional. Por el contrario, esta última se ha visto favorecida por una gestión positiva, altamente productiva.

Pero hay hombres del derecho, que aún tienen ciertos pruritos y les parece que es una contaminación copiar de comerciantes o industriales que solo buscan beneficios económicos. Han olvidado que, desde tiempo inmemorial, hay empresas sin fines de lucro. ¿Qué son las cooperativas?, o los clubes deportivos con jugadores profesionales, o los hospitales de una colectividad, o las bibliotecas populares, o algunas universidades privadas.

HACIA LA GESTIÓN DE CALIDAD

Hay un juzgado de la ciudad de Buenos Aires y varios de las povincias de Tucumán y Chaco, que están implementando las normas ISO 9000, en busca de una gestión de calidad, al nivel de normas internacionales. Sus resultados son altamente satisfactorios. Los letrados se han manifestado muy complacidos por la rapidez,  efectividad y cordialidad con que son atendidos.

El rol de pionero lo ha ocupado el grupo humano del Juzgado Nacional  Civil 94, con sede en la ciudad de Buenos Aires, a cuyo frente se encuentra la Dra. Cecilia Yolanda Federico. Ella ha sabido liderar y motivar a todo el equipo, a tal punto de que seis de sus integrantes  han hecho un curso de posgrado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aitres, obteniendo el título de gestores y auditores de calidad.

Y con el flamante diploma, están colaborando con varios organismos judiciales de las provincias de Tucumán y Chaco, que han decidido transitar el mismo camino, y que ya están obteniendo éxitos muy visibles.

Una suma de cosas lindas, que nos permite seguir creyendo que SE PUEDE. 
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� Ex juez en lo civil y comercial, de la Provincia de Buenos Aires


� Una encuesta de Gallup Argentina revela que solo el 18% de nuestra población confía en la justicia (diario La Nación, mayo de 2000).


� Humberto Quiroga Lavié, “La Formación del Derecho Procesal Organizacional, pág. 327.


� Eduardo A.A.Parody, María Elisa Arias, Alejandro Fernández, Guadalupe Lata, Paula Mariana Imbrogno y Gabriela Mariel Palopoli


� Organismos cuyos titulares son  los Dres. Carlos Courtade , Silvia García Zavalía y Carlos Albaca.  





